
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
JULIO VEINTINUEVE (290) DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

 

                         REF: EJECUTIVO SINGULAR    

                         DTE: BANCO DE BOGOTA   

                         DDO: YASMANI QUINTERO RIOBO. - 

                         RADICADO: 20550-4089-001-2018-00168-00 

 

El BANCO DE BOGOTA a través de apoderado judicial, instauró DEMANDA EJECUTIVA 

SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA en contra del señor YASMANI QUINTERO RIOBO  con el fin 

de obtener el pago de la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($10`922.332,oo) por concepto de capital, 

representados en el PAGARE No- 1062907423 anexo a la demanda  más los intereses moratorios 

desde el diez (10) de julio de 2018 hasta cuando se verifique el pago de la obligación a una tasa 

equivalente al máximo legal permitido y certificado por la superintendencia financiera de Colombia.- 

Este Juzgado mediante auto de fecha DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO  

(2018) libró mandamiento de pago a favor de la demandante y en contra del demandado por las 

sumas y conceptos antes enunciados.- 

 
El día VEINTIDOS (22) DE AGOSTO  DE 2018 Y DOS (2) DE JUNIO DE 2019  la parte 

demandante envió citación para notificación personal al demandado el señor YASMANI 

QUINTERO RIOBO,  quien no la recibió por no residir en la dirección y por no conocer el 

ejecutante otra dirección donde pueda ser notificado tal como se observa a folio No- 21 y 28  del 

cuaderno principal, razón por la cual  la parte demandante solicitó el emplazamiento del referido 

demandado, el  cual fue ordenado mediante auto proferido el día VEINTICINCO (25) DE JULIO DE 

2019 como obra a folio 32 del cuaderno principal.-  Surtido el emplazamiento del demandado, sin 

que éste compareciera al Juzgado a recibir notificación personal del mandamiento de pago en su 

contra, el día VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE 2020 se nombró Curador Ad-Litem a la doctora  

NATALI JAIMES SUMALAVE la cual  aceptó la designación notificándose personalmente del 

mandamiento de pago el día CUATRO (4) DE MARZO DE 2020, como se observa a folio 41 del 

cuaderno principal.- 

CONSIDERACIONES: 

A través de lo actuado en este asunto se observa que no existe causal de nulidad alguna que 

invalidare lo actuado y se observa que se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el 

proceso ejecutivo.-  Se tiene que se encuentra vencido el término para proponer excepciones,  por 

lo tanto, se dará aplicación a lo previsto en el inciso segundo del artículo 440 del Código General 

del Proceso,  la Curador Ad-litem del demandado el señor YASMANI QUINTERO RIOBO  no 

propuso excepciones en contra del mandamiento de pago en su contra, ordenando el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, seguir adelante la ejecución del 

demandado.- 

Por lo anterior el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA (CESAR),  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución del demandado el señor YASMANI QUINTERO RIOBO  a 

favor del demandante BANCO DE BOGOTA  - 

 
SEGUNDO: Ordenar el remate y el avalúo de los bienes que posteriormente se llegaren a 

embargar y secuestrar en el proceso, que se encuentren sujetos a esos requisitos de Ley.  

TERCERO: Liquidar el crédito en la forma prevista por el numeral 1º del artículo 446 del C.G.P.  

CUARTO: Al mandato de lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 365 y numeral 4º del artículo 

366 del Código de General del Proceso, fíjense como Agencias y Trabajo en derecho de la parte 

demandante, la suma de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS, MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($764.563,oo).- 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada, liquídense en la forma prevista en el artículo 

366 del C.G.P.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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